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II.- SINOPSIS 

Establecer la regulación adecuada al sector minero para garantizar la seguridad en el trabajo dentro de las minas de carbón. 

 
 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en 
materia de actividad minera. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Rubén Ignacio Moreira Valdez. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

12 de noviembre de 2024.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
05 de noviembre de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Prevención Social.  

No. Expediente: 0329-1PO1-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción X y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 123 Apartado 

A, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 343-A. ... 

 

 

No tiene correlativo 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 343-A Y LA FRACCIÓN IV 

AL ARTÍCULO 343-E, Y POR EL QUE SE REFORMAN 
LA FRACCIÓN VII Y EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 343-C, ASÍ COMO EL PRIMER PÁRRAFO 

Y LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 343-E DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Artículo Primero. Se adiciona un segundo párrafo al 

artículo 343-A y la fracción IV al artículo 343-E, y se 
reforman la fracción VII y el último párrafo del artículo 

343-C, así como el primer párrafo y la fracción III del 
artículo 343-E de la Ley Federal del Trabajo, para 
quedar como sigue: 

Artículo 343-A. ... 

Queda prohibido el trabajo en tiros verticales para 

la extracción de carbón, a profundidades menores 
de 100 metros o mediante el empleo de botes, en 

este caso, la extracción de carbón, deberá 
realizarse mediante tajos a cielo abierto y tiros 

inclinados; asimismo queda prohibido, el trabajo 

en minas conocidas como cuevas y pozos 
carboneros, entendiéndose por esto, a los 
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Artículo 343-C. Independientemente de las obligaciones 
que la presente Ley u otras disposiciones normativas le 
impongan, el patrón está obligado a: 

I. a VI. ... 

VII. Implementar un registro y sistema que permita 

conocer con precisión los nombres de todas las personas 
que se encuentran en la mina, así como mantener un 
control de entradas y salidas de ésta; 

 

 
VIII. y IX. ... 

 
Los operadores de las concesiones que amparen los lotes 

mineros, en los cuales se ubiquen los centros de trabajo a 
que se refiere este Capítulo, deberán cerciorarse de que el 

patrón cumpla con sus obligaciones. Los operadores de las 
concesiones mineras serán subsidiariamente 

trabajos de extracción de carbón en tiros 
verticales en forma artesanal, en donde las 

actividades mineras, se llevan a cabo, sin contar 
con las licencias, permisos y autorizaciones 

requeridas para este tipo de obras, no contando 

con las medidas de seguridad que correspondan 
de acuerdo a normatividad vigente, para proteger 
la vida de los trabajadores. 

Artículo 343-C. Independientemente de las obligaciones 
que la presente Ley u otras disposiciones normativas le 
impongan, el patrón está obligado a: 

I. a VI. ... 

VII. Implementar un registro y sistema que permita 

conocer con precisión, en tiempo real y en cualquier 
momento, los nombres de todas las personas que se 

encuentran en la mina, así como la ubicación de las 
mismas; 

VIII. y IX. ... 

Los titulares de las concesiones que amparen lotes 
mineros, en los cuales se ubiquen los centros de trabajo 

a que se refiere este capítulo, deberán cerciorarse de 
que el patrón cumpla con sus obligaciones. Los 

titulares de las concesiones mineras serán 
solidariamente responsables, en caso de que ocurra un 
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responsables, en caso de que ocurra un suceso en donde 
uno o más trabajadores sufran incapacidad permanente 

parcial o total, o la muerte, derivada de dicho suceso. 
 

Artículo 343-E. A los responsables y encargados directos 

de la operación y supervisión de los trabajos y desarrollos 
mineros, que dolosamente o negligentemente omitan 

implementar las medidas de seguridad previstas en la 
normatividad, y que hayan sido previamente identificados 

por escrito en dictamen fundado y motivado de la 
autoridad competente, se les aplicarán las penas 

siguientes: 

I. y II. ... 

III. Multa de hasta 5,000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización, cuando por su omisión se produzca un 
riesgo de trabajo, que provoque la muerte del trabajador. 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

suceso en donde uno o más trabajadores sufran 
incapacidad permanente parcial o total, o la muerte, 
derivada de dicho suceso. 

Artículo 343-E. A los responsables y encargados directos 

de la operación y supervisión de los trabajos y 
desarrollos mineros, que dolosamente o por 

negligencia, omitan implementar las medidas de 
seguridad previstas en la normatividad, y que hayan 
sido previamente identificados por escrito en dictamen 

fundado y motivado de la autoridad competente, se les 
aplicarán las penas siguientes: 

I. y II. ... 

III. Prisión de 3 a 6 años y multa de hasta 10 mil 

Unidades de Medida y Actualización, cuando por la 
omisión produzca la muerte de uno o varios 
trabajadores. 

IV. Prisión de 6 a 9 años y multa de hasta 23 mil 

Unidades de Medida y Actualización, cuando se 
produzca la muerte de uno o varios trabajadores, 

por la realización de trabajos de extracción de 
carbón, mediante tiros verticales a profundidades 

menores de 100 metros y en cuevas y pozos 
carboneros, cuando se realicen trabajos de 

extracción de carbón en tiros verticales en forma 
artesanal, sin contar con las licencias, permisos y 
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No tiene correlativo 

autorizaciones requeridas para este tipo de obras 
y donde no se observen, las medidas de seguridad 

que correspondan, para proteger la vida de los 
trabajadores. 

 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

MLR 

 


